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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

“2006. Año del Presidente de México, Benito Pablo Juárez García” 
 

Acta de la Sesión Deliberante de la H. “LVI” Legislatura del Estado de México, celebrada 

el día siete de diciembre de dos mil seis. 

 

Presidente Diputado Heriberto Enrique Ortega Ramírez 
 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, a las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos del día siete de 

diciembre de dos mil seis, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría pasó 

lista de asistencia y verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del 

día, misma que es aprobada por unanimidad de votos. 

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido incorporada en la 

Gaceta Parlamentaria. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

La Presidencia solicita la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las 

iniciativas y del dictamen contenidos en el orden del día. La dispensa es aprobada por 

unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea su inserción íntegra 

en el Diario de Debates. 

 

2.- La diputada Martha Angélica Bernardino Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura 

a la iniciativa de reforma al Código Financiero del Estado de México y Municipios, remitida 

por los integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Finanzas 

Públicas, para su estudio y dictamen. 
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3.- El diputado Rafael Ángel Aldave Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto que reforma el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

en materia de fortalecimiento de los ingresos de los Gobiernos Municipales, remitida por 

los integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Planeación y 

Gasto Público, para su estudio y dictamen. 

 

4.- El diputado Eduardo Alfredo Contreras y Fernández hace uso de la palabra, para dar 

lectura a la iniciativa de decreto que reforma el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, para fortalecer los ingresos de los Gobiernos Municipales, remitida por los 

integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Planeación y 

Gasto Público, para su estudio y dictamen. 

 

5.- El diputado Rolando Elías Wismayer hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto que reforma el Libro Segundo “De la Salud” del Código Administrativo 

del Estado de México, remitida por los integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 

 

6.- El diputado Máximo García Fabregat hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, remitida por él mismo, como integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Convergencia. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
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7.- El diputado Porfirio Durán Reveles hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 9; se adicionan los párrafos segundo 

y tercero al artículo 124; y se adiciona el artículo 124 bis, todos del Código Penal del 

Estado de México, remitida por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 

 

8.- El diputado Eduardo Alfredo Contreras y Fernández hace uso de la palabra, para dar 

lectura al dictamen formulado a la iniciativa de decreto de Reglamento Interior del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

En la discusión en lo general, hace uso de la palabra la diputada Martha Angélica 

Bernardino Rojas, quien expresa la opinión favorable del Grupo Parlamentario del PRD, 

sobre el dictamen. 

 

Suficientemente discutidos el dictamen y proyecto de decreto son aprobados en lo general 

y en lo particular, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida 

el decreto respectivo y lo haga llegar al titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos 

procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

9.- El diputado Domitilo Posadas Hernández del Grupo Parlamentario del PRD, hace uso 

de la palabra para formular punto de acuerdo en relación con Fiscalía Especial para el 

caso del Licenciado Arturo Montiel Rojas. 

 

No habiendo intervenciones sobre el punto de acuerdo, es admitido a trámite por mayoría 

de votos y la Presidencia lo registra y, previa rectificación, lo remite a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis. 

 

El diputado Luis Antonio Guadarrama Sánchez del Grupo Parlamentario del PT, hace uso 

de la palabra para formular punto de acuerdo en relación con Fiscalía Especial para el 

caso del Licenciado Arturo Montiel Rojas. 
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No habiendo intervenciones sobre el punto de acuerdo, es admitido a trámite por 

unanimidad de votos y la Presidencia lo registra y lo remite a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su análisis. 

 

El diputado Oscar Guillermo Ceballos González del Grupo Parlamentario del Partido 

Convergencia, hace uso de la palabra para formular punto de acuerdo en relación con 

Fiscalía Especial para el caso del Licenciado Arturo Montiel Rojas. 

 

No habiendo intervenciones sobre el punto de acuerdo, es admitido a trámite por 

unanimidad de votos y la Presidencia lo registra y lo remite a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su análisis. 

 

10.- La diputada Carla Bianca Grieger Escudero del Grupo Parlamentario del PVEM, hace 

uso de la palabra, para formular punto de acuerdo para que se refuercen las medidas de 

control, seguridad y vigilancia que se deben observar en las actividades de fabricación, 

uso, venta, transporte, almacenamiento y exhibición de artículos pirotécnicos; y se 

implementen las medidas o programas de protección civil. 

 

No habiendo intervenciones sobre el punto de acuerdo, es admitido a trámite por 

unanimidad de votos y la Presidencia lo registra y lo remite a la Comisión Legislativa de 

Protección Civil, para su analisis. 

 

11.- El diputado Roberto Río Valle Uribe del Grupo Parlamentario del PRD, hace uso de la 

palabra para formular un punto de acuerdo que exhorte al Gobierno de la República para 

que se incremente el Fondo Metropolitano.  

 

Para hechos, hacen uso de la palabra los diputados Juan Carlos Núñez Armas, Higinio 

Martínez Miranda y Juan Carlos Núñez Armas; desde su curul, hace uso de la palabra el 

diputado Higinio Martínez Miranda, quien formula una pregunta al diputado Juan Carlos 

Núñez Armas. 

 

Para hechos, hacen uso de la palabra los diputados Domitilo Posadas Hernández, Óscar 

Guillermo Ceballos González y Juan Carlos Núñez Armas. 
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Desde su curul, hacen uso de la palabra los diputados Máximo García Fabregat, Roberto 

Río Valle Uribe y Germán Rufino Contreras Velásquez. 

 

Es admitido a trámite el punto de acuerdo, por unanimidad de votos, y la Presidencia lo 

registra y lo remite a la Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos, para su análisis. 

 

Desde su curul, la diputada Carla Bianca Grieger Escudero hace uso de la palabra, para 

solicitar que, para favorecer la claridad del procedimiento legislativo del punto número 

10, sea retirada de la versión mecanográfica, la solicitud de dispensa de trámite de 

dictamen, que en su oportunidad hizo; la Presidencia acuerda favorablemente la petición 

de la diputada. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta 

última, que faltaron con justificación las diputadas Patricia Flores Fuentes y Selma Noemí 

Montenegro Andrade. 

 

12.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las veintidós 

horas del día de la fecha; y cita para el día miércoles trece de diciembre del año en curso, 

a las once horas. 

 

Diputados Secretarios 
 
 

Óscar Guillermo Ceballos González Everardo Pedro Vargas Reyes 
 
 

Armando Bautista Gómez 
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Dip. Martha Angélica 
Bernardino Rojas 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO PARA 
QUE SE REFUERCEN LAS MEDIDAS DE CONTROL, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA QUE SE DEBEN OBSERVAR EN LAS ACTIVIDADES DE 
FABRICACIÓN, USO, VENTA, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, Y 
EXHIBICIÓN DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS; Y SE IMPLEMENTEN LAS 
MEDIDAS 0 PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO A 7 DE DICIEMBRE DE 2006. 
 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CC. DIPUTADOS DE LA H. LVI LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
P R E S E N T E. 

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
38 FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA; 72 Y 74 DEL 
REGLAMENTO AMBOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LOS 
SUSCRITOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO DE ESTA H. LVI LEGISLATURA, SOMETEMOS 
A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA H. ASAMBLEA LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

TENIENDO EN CONSIDERACIÓN QUE TODOS LOS AÑOS SE LLEVA A CABO 
EL USO DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS DURANTE LAS FESTIVIDADES 
TRADICIONALES EN LA MAYORÍA DE LAS POBLACIONES DE ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA, ES PREOCUPACIÓN DE LA FRACCIÓN DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO QUE ESTAS CELEBRACIONES SE LLEVEN A 
CABO EN UN CLIMA DE SEGURIDAD DURANTE LA TEMPORADA DE FIN DE 
AÑO QUE INICIA. POR ELLO ES NECESARIO APLICAR Y PERFECCIONAR 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN CIVIL EXISTENTES 
DURANTE LA PRÓXIMA TEMPORADA DE FIN DE AÑO. 
 
LOS ACCIDENTES SE PUEDEN EVITAR SI HAY UN ADECUADO MANEJO Y 
CONTROL DE LOS MATERIALES CON LOS QUE SE FABRICAN ESTOS 
ARTIFICIOS, PARA ELLO DEBE HABER PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE 

 
Dip. Carla Bianca  
Grieger Escudero 
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DESASTRES Y UNA CONTINUA SUPERVISIÓN DE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES. 
 
LA FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MANEJO Y VENTA DE 
LOS LLAMADOS "FUEGOS ARTIFICIALES", SIN DUDA REPRESENTAN UN 
SERIO PELIGRO, CUANDO NO SE ADOPTAN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Y DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES ADECUADAS. LOS PERCANCES SE 
PUEDEN EVITAR SI EXISTE UN APROPIADO MANEJO Y CONTROL DE LOS 
MATERIALES CON QUE SE FABRICAN LOS ARTIFICIOS. 
 
CABE DESTACAR QUE EN EL ESTADO DE MÉXICO LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA PIROTECNIA REPRESENTAN EL SUSTENTO DE 
MILES DE FAMILIAS, POR LO QUE ESTE OFICIO ES UNA REALIDAD 
INTRÍNSECA DE LA CULTURA DE NUESTRA ENTIDAD, Y DEBIDO A ELLO NO 
PODEMOS IGNORARLA NI MARGINARLA, YA QUE NOS DEMUESTRA EL 
INGENIO Y LA CREATIVIDAD DE LOS MEXIQUENSES EN CADA UNO DE LOS 
PRODUCTOS QUE SE ELABORAN, PRINCIPALMENTE EN LOS MUNICIPIOS 
DE TULTEPEC, ALMOLOYA, OZUMBA Y ZUMPANGO. 
 
TENEMOS COMO REFERENCIA LOS SINIESTROS QUE SE HAN 
PRESENTADO EN VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; ESTOS EVENTOS 
NOS DEBEN LLEVAR A REFLEXIONAR SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE 
TIENE EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, DE CREAR LOS AMBIENTES 
PROPICIOS PARA EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD Y EN SU CASO SE 
APLIQUEN TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SE APLIQUEN 
PROGRAMAS PERMANENTES DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES: 
 
COBRA IMPORTANCIA EL PAPEL QUE DEBE DESEMPEÑAR EL INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA, COMO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO ENCARGADO DE COORDINAR Y PROMOVER 
ACCIONES MODERNIZADORAS DE CAPACITACIÓN Y TECNOLÓGICAS EN 
MATERIA PIROTÉCNICA, ENTRE LOS DIFERENTES GRUPOS DE LA 
SOCIEDAD Y LAS AUTORIDADES, TAL COMO LO ESTABLECE LOS 
ARTÍCULOS 2° Y 3° DE LA LEY QUE LO CREA, POR LO CUAL SU PAPEL 
COMO ENLACE ENTRE LAS DIFERENTES AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES ES PREPONDERANTE. 
 
DERIVADO DE LO ANTERIOR Y DADA LA IMPORTANCIA QUE REVISTE ESTE 
ASUNTO PARA EL PUEBLO MEXIQUENSE, ES NECESARIO IMPULSARLO 
DESDE EL ÁMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, PUES COMO EN EL CASO DEL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, LA ACTIVIDAD PREDOMINANTE DE SUS 
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POBLADORES LA ENCONTRAMOS EN LA PIROTECNIA, AL SER UNA DE SUS 
PRINCIPALES FUENTES DE INGRESOS. 
 
DE IGUAL FORMA, AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS EN LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, DEBEMOS PARTICIPAR DE MANERA EFECTIVA Y 
ORGANIZADA CONTRA LA INTRODUCCIÓN ILEGAL AL PAÍS DE ARTESANÍAS 
PIROTÉCNICAS DE DUDOSA PROCEDENCIA, ASÍ COMO EL COMERCIO 
INFORMAL QUE ESTE GENERA. 
 
POR LO ANTES EXPUESTO, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO SOLICITA A USTED SEÑOR PRESIDENTE, 
DÉ EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE AL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- LA H. LVI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO EXHORTA A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y AL INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN 
LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY QUE 
CREA EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA, SE REFUERCE LA 
FORMULACIÓN DE LAS MEDIDAS, CONTROL, SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
QUE SE DEBEN OBSERVAR EN LAS ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN, USO, 
VENTA, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y EXHIBICIÓN DE ARTÍCULOS 
PIROTÉCNICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS, COMO UNA MEDIDA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
DURANTE LA PRÓXIMA TEMPORADA DE FIN DE AÑO. 
 
SEGUNDO.- ESTA H. LVI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3° 
DE LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA, 
EXHORTA AL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y LOS MUNICIPIOS DONDE SE LLEVEN A CABO ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTACIÓN Y VENTA DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS, PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA SE REALICEN VISITAS PERIÓDICAS A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DONDE SE FABRIQUEN, USEN, VENDAN, 
TRANSPORTEN, ALMACENEN O EXHIBAN ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y 
SUSTANCIAS PARA SU ELABORACIÓN, A EFECTO DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SE IMPLEMENTEN 
LAS MEDIDAS O PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL 
CORRESPONDIENTES COMO UNA MEDIDA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DURANTE LA PRÓXIMA TEMPORADA DE FIN DE AÑO. 
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TERCERO.- LA H. LVI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO EXHORTA SE DÉ UN INFORME DE PARTE DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, AL FINAL DE LA TEMPORADA DE ALTO RIESGO. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO A LOS 7 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2006. 
 

 
 

DIPUTADOS 
 
 

 
ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS: _____________________________ 
 
 

 

ROLANDO ELÍAS WISMAYER: _____________________________ 
 
 

 

FRANCISCO JAVIER CADENA CORONA: _____________________________ 
 
 

 

CARLA BIANCA GRIEGER ESCUDERO: _____________________________ 
 
 

 

GERARDO PASQUEL MÉNDEZ: _____________________________ 
 
 

 

ESTANISLAO SOUZA Y SEVILLA: _____________________________ 
 
 

 

SALVADOR JOSÉ NEME SATRÉ: _____________________________ 
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“2006. Año del Presidente de México, Benito Pablo Juárez García” 
 

Toluca de Lerdo, Méx., 

7 de Diciembre de 2006. 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA 
DE LA LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 57 y 

61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 38 fracción IV de la Ley Orgánica y 72 del 

Reglamento ambos del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, someto a la consideración de esa H. 

Legislatura, por el digno conducto de ustedes, el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO, a efecto de que si se considera  

procedente se apruebe en todos y cada uno de sus términos,  

de acuerdo a la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) tiene una población superior a los 22 

millones de habitantes, distribuidos en 59 municipios del Estado de México, y 16 

Delegaciones del Distrito Federal concentradas en una superficie de más de 742 mil 

hectáreas, lo que hace de ésta área, una de las Metrópolis más grandes del mundo, y que 

por su complejidad,  y naturaleza propia,  cuenta con importantes rezagos sociales como 

de infraestructura urbana, servicios de salud, seguridad pública, transporte, agua potable, 

vialidades, drenaje, entre otros.  

 

Por ello se hizo indispensable buscar una coordinación que llevó a los gobiernos del 

Estado de México y Distrito Federal,  a establecer acuerdos,  avalados por el Gobierno 

 
Dip. Roberto  

Río Valle Uribe 
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Federal, para resolver los problemas sociales y rezagos en los distintos órdenes de la vida 

colectiva, de la Zona Metropolitana, que es de las más pobladas del mundo. 

 

Estos acuerdos de coordinación, emergieron bajo el amparo jurídico emanado por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Artículo 115, apartado VI, el 

cual sirve de sustento para una eficaz coordinación de las distintas Jurisdicciones Locales 

y Municipales entre sí,  y de estas con los Gobiernos de la Federación,  el Distrito Federal 

y Estado de México, en materia de planeación y ejecución de acciones de las zonas 

conurbadas limítrofes.   

 

De lo anterior se tienen como antecedentes,  la Comisión Metropolitana de Transporte y 

Vialidad (COMETRAVI), creada en 1994.  En 1995 se crea la Comisión Metropolitana de 

Asentamientos Humanos  (COMETAH). En 1996 la Comisión Ambiental Metropolitana 

(CAM); para 1998 surge la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana  

 

Y como parte de esas mismas acciones coordinadas entre los gobiernos del Distrito 

Federal y del Estado de México, surge la Comisión Ejecutiva de Coordinación 

Metropolitana, creada en marzo de 1998 y ratificada y refrendada en octubre de 2005, 

para el 20 de febrero de 2006 se firma el contrato por el cual se constituye el fideicomiso 

"Para el Fondo Metropolitano de Proyectos de Impacto Ambiental en el Valle de México", 

como el mecanismo financiero para el desarrollo de las acciones coordinadas. 

 

El Fondo Metropolitano para el 2006 contempló un presupuesto  de mil millones de pesos 

dispuestos por el Gobierno Federal en su Ley de Egresos para el año 2006.   

 

Dicho fondo no se incrementó pese a que la idea original era que aumentara con otras 

aportaciones de los gobiernos estatales quedando únicamente en los mil millones de 

pesos que inicialmente se aprobaron para su ejercicio en el presente año de 2006. 

 

De esos recursos más de 960 millones se aplican en el Distribuidor Vial Zaragoza,  18 

millones que se invirtieron en el Puente “Monte Líbano”. 
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Con los recursos del Fondo Metropolitano, hasta hoy,  la única obra que ha sido 

entregada a la comunidad, es la precisamente la rehabilitación del puente vehicular 

“Monte Líbano”, que comunica a la delegación Miguel Hidalgo, del Distrito Federal con 

Naucalpan, en el Estado de México. 

 

Falta mucho por hacer, la dinámica social de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México se proyecta y rebasa los planes urbanos inmediatos que hoy en día causa 

preocupación a alcaldes mexiquenses como a jefes delegacionales. 

 

El rezago social en esa zona es considerable y representa  cerca de 40 años; en esa área 

radican más de 22 millones de habitantes, lo que representa casi el 20% de la población 

total del País que conviven en una porción territorial de poco más de 7 mil kilómetros 

cuadrados, por donde  circulan más de 5 millones de vehículos diariamente;   sus 

pobladores realizan 35 millones de viajes/persona al día invirtiendo hasta 3 horas en su 

traslado origen/destino, en promedio usando hasta 3 tipos de transportes públicos 

diferentes. 

 

El flujo de recursos para el Fondo Metropolitano ya no puede esperar más, hay obras 

pendientes en proceso como ampliaciones de la red del Metro en territorio mexiquense, 

obras de corrección y modificaciones del anillo Periférico, nuevas vialidades, y obras 

como el Puente Arco Norte del Periférico Oriente y Prolongación Insurgentes; la 

ampliación de la Autopista México-Pachuca; los accesos a la Autopista México-Pachuca 

en Tulpetlac y San Andrés de La Cañada; el confinamiento del Gran Canal para la vialidad 

a la Avenida Central; y los puentes de interconexión vial de Ecatepec con las 

delegaciones Gustavo A Madero y Venustiano Carranza del Distrito Federal por 

mencionar algunas de las tantas que se necesitan. 

 

Se requiere invertir en infraestructura hidráulica y de vialidad, obras sanitarias, de 

ecología, en programas de seguridad y sobre todo en cuestiones de tránsito como 

impulsar el Reglamento de Tránsito Metropolitano. 

 

Los recursos no han sido suficientes y sabemos que siempre serán limitados para todas 

las necesidades que se tienen en esa gran metrópoli, de ahí la importancia de fortalecer 
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una política territorial que atienda las particularidades de los desafíos inherentes al 

desarrollo metropolitano, que por sus particularidades no puede ser atendido con 

enfoques y políticas urbanas diseñadas en el ámbito municipal previsto en el artículo 115 

de la Carta Magna. 

 

Los esfuerzos de los gobiernos estatales del Distrito Federal, del Estado de México, 

delegaciones capitalinas y municipios mexiquenses, que se encuentran en la zona en 

referencia, no han escatimado esfuerzos  para coordinarse entre sí y emprender acciones 

encaminadas  al beneficio colectivo, y de eso se ha dado constancia en la propia 

Secretaria de Desarrollo Metropolitano mexiquense. 

 

Esa coordinación intergubernamental, ha permitido que se inicien pasos en la formulación 

de políticas públicas, que respondan a los retos inherentes a la urbanización 

metropolitana, que en el ámbito del Presupuesto de Egresos de la Federación ha tenido 

un primer acercamiento en el ejercicio fiscal 2006, con el destino de mil millones de 

pesos, que desde luego no han sido suficientes. 

 

Sin embargo consideramos que es necesario ampliar la cobertura del Fondo 

Metropolitano en materia de infraestructura, pero para que ello sea posible debe 

incrementarse considerablemente sus recursos para hacer efectiva la ejecución de 

proyectos pendientes, elaboración de otros planes y programas en materia de vialidad, e 

infraestructura urbana necesarias para dar actualidad a los reclamos de una sociedad 

creciente como lo es la de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 

Dado lo anterior debe contemplarse un incremento para el de recursos para el Fondo 

Metropolitano, a aplicarse el próximo año,  por lo que debe incluirse en el Presupuesto del 

2007 de la Federación y del de aquellas entidades que tienen que ver con el convenio 

correspondiente, que da vida a dicho fondo,  esto para brindar la atención de los 

problemas mas agudos de esta zona metropolitana, como son  el abasto de agua potable, 

alcantarillado, seguridad publica, tratamiento de desechos sólidos, vivienda y suelo 

urbano, infraestructura de salud y educativa, empleo y competitividad, transporte y 

vialidad, entre otros.  
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Por lo anterior  y con base en el Artículo 139, Fracción II, incisos a), b) y c), de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Grupo Parlamentario del 

PRD a través de mi conducto propone el siguiente: 

  
PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- La Honorable LVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México se 

pronuncia por exhortar al Gobierno de la República, para que incremente el Fondo 

Metropolitano a 5 mil millones de pesos, y que sea considerado en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del 2007. 

 

SEGUNDO.- La Honorable LVI Legislatura exhorta, a los diferentes Grupos 

Parlamentarios representados en el Congreso de la Unión, a efecto de que en el análisis y 

revisión del Presupuesto de Egresos de la Federación del 2007, consideren el exhorto 

que realiza esta Soberanía. 

 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente punto de acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado 

de México. 

 

      
Dado en la sede del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los         días         del mes de                        de dos mil seis. 

 

 
A t e n t a m e n t e 

 
Los Diputados del Grupo Parlamentario  

del Partido de la Revolución Democrática 

 

DIP. ROBERTO RÍO VALLE URIBE 
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DIP. HIGINIO MARTÍNEZ MIRANDA 

 

DIP. MARTHA ANGÉLICA BERNARDINO 

ROJAS 

 

DIP. ÁNGEL ABURTO MONJARDÍN DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 

 

DIP. CRESCENCIO RODRIGO SUÁREZ 

ESCAMILLA 

DIP. DOMINGO APOLINAR HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 

 

DIP. DOMITILO POSADAS HERNÁNDEZ DIP. EPIFANIO LÓPEZ GARNICA 

 

DIP. RUFINO CONTRERAS VELÁSQUEZ DIP. GREGORIO ARTURO FLORES 

RODRÍGUEZ 

 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ 

RODRÍGUEZ 

 

DIP. JUAN ANTONIO PRECIADO MUÑOZ 

 

DIP. JUANA BONILLA JAIME DIP. MARÍA DE LOS REMEDIOS 

HERMINIA CERÓN CRUZ 

 

DIP. RAFAEL ÁNGEL ALDAVE PÉREZ DIP. ONÉSIMO MORALES MORALES 

 

DIP. SERAFÍN CORONA MENDOZA DIP. TOMÁS CONTRERAS CAMPUZANO 

 

DIP. TOMÁS OCTAVIANO FÉLIX  

 

 


